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RECOMENDACIÓN 53/1991 

México, D.F., a 18 de junio de 1991. 

ASUNTO: Caso del  
 

C. Ing. Américo Villareal Guerra 

Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas 

Presente 

Muy distinguido señor Gobernador: 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, de acuerdo con los artículos 2º y 
5º , fracción VII del Decreto Presidencial que la creó, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 6 de junio de 1990, y en atención al "Programa 
Especial sobre Agravios a Periodistas", ha tramitado los expedientes 
CND/121/90/TAMPS/672 y CND/121/90/TAMPS/673, con motivo del homicidio 
cometido en perjuicio de los ciudadanos  

 y vistos los: 

I. - HECHOS 

El 17 de julio de 1986, a las 19:10 horas en las calles  
, 

, los señores 
 El primero de los 

citados, tor, la segunda, columnista y jefa de información y 
redacción, del periódico  editado en dicha ciudad de Matamoros. 

Hasta donde esta Comisión Nacional tiene conocimiento,  
 inició, en 

investigación de los hechos la Averiguación Previa número 430/986, sin que de 
las primeras diligencias practicadas pudieran obtenerse datos que permitiera 
identificar y, en su caso, detener a los presuntos responsables. 

De la información que se conoce, aparece que fue hasta el 10 de abril de 1987 
casi 9 meses después de los hechos que el funcionario investigador giró el 
oficio número 593/987 al Director de la Policía Judicial para que éste rindiera 
un informe respecto de la investigación del homicidio. 

Con el fin de desarrollar y cumplir el "Programa Especial sobre Agravios a 
Periodistas", cuyos casos concretos fueron presentados a la CNDH por la 
"Unión de Periodistas Democráticos", el 27 de septiembre de 1990, en solicitud 



 
 

 

de información y de los documentos de apoyo respectivos, se giraron al señor 
Procurador General de Justicia del Estado los oficios número 1634 y 1668, los 
que fueron contestados con oficio sin número de fecha 6 de noviembre de 1990 
en el que el señor Procurador hizo saber a esta Comisión Nacional que la 
Averiguación Previa de referencia fue destruida en un incendio originado en el 
Centro de Readaptación Social de Matamoros el 30 de agosto de 1990 y que 
se encontraba en proceso de reposición, en términos del artículo 24 del Código 
de Procedimientos Penales de dicha entidad federativa y que, una vez 
concluido dicho proceso, se estaría en posibilidad de acceder a la petición. 

Para el propósito señalado, el 8 de enero de 1991 se envió al C. Procurador 
General de Justicia del Estado el oficio número 2522 y el 18 del mismo mes de 
enero se remitió a usted, señor Gobernador, el oficio PCNDH/91/587, en el que 
comedidamente se le solicitó instruir al C. Procurador de la Entidad para que a 
la brevedad posible enviara la información requerida. Lamento decirle que 
ninguno de nuestros dos comunicados fue objeto de respuesta. 

II. - EVIDENCIAS 

En este capítulo la Comisión Nacional de Derechos Humanos sólo cuenta con 
los elementos contenidos en la queja de la Unión de Periodistas Democráticos, 
que informa del hecho delictivo sin abundar en sus detalles y el ya mencionado 
oficio de 6 de noviembre de 1990 que firma el C. Procurador del Estado, de 
cuyo contenido se corrobora oficialmente la certeza de la queja por cuanto al 
doble homicidio y la existencia, en proceso de reposición, de la Averiguación 
Previa número 430/986. 

III. - SITUACION JURIDICA 

La situación jurídica está limitada a la fase de Averiguación Previa y 
obviamente ésta no sólo no acusa ningún avance, sino que su expediente 
original fue destruido por el fuego en un incendio ocurrido el 30 de agosto de 
1990, lo que no permite acceder a él para conocer su grado y forma de 
integración. 

IV. - OBSERVACIONES 

Dos son fundamentalmente las observaciones que esta Comisión estima 
pertinentes: 

a) El expediente de la Averiguación Previa se inició el 27 de septiembre de 
1986. Al 30 de agosto de 1990 en que, según se afirma, se destruyó en un 
siniestro, habían transcurrido cuatro años sin que ella hubiera sido concluida. 
No nos es conocido su grado de dificultad ni los avances logrados, pero resulta 
claro que en un hecho tan notoriamente importante y contando con un plazo 
tan largo, no ha habido, por quienes tienen el deber jurídico de conducirla hasta 
sus últimas consecuencias, la voluntad necesaria para llegar al total 





 
 

 

aceptada, quedando la Comisión Nacional de Derechos Humanos en libertad 
para hacer pública esta circunstancia. 

 

 

MUY ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION 

 




